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Alguna vez; varios años hace, afirmé que era reah~1ente pe
nosa ln, impresión que Q.ejaba en el espíritu el análisis de ]a juris
prudencia arg~ntina respecto del régimen' internacional de las su
cesiones, por la confusión y el olvido de los verdaderos -p~incipios 
S(•guidos por el eminente codificador argentino. Hoy en día, debo 
r~1.tificar esta, apreciación, P-r;teS, todavía nuestros magistrados per
manecen cieg·os a las claras enseñanzas de la cátedra u:niversi
taria. Y no es que la cuestión a resolver sea ardua, sino que por 
rutina, por la comodidad en seguir caminos trillados sin fijarse 
en que el punto de arranque es erróneo, y aún quizás porque to
davía se siynten deslumbrados por las conclusiones de cerebros bri
llantes hace varios lustros formuladas, cuando la obra monumen
tal de Vélez Sársfield llevaba pocos años de existencia y recién 
e~pezaba a ser materia de análisis y estudios profundo;,, por to
dP~s estas causas, digo, es probable que nuestros jueces, ¡tún hoy, 
se aparten del pensamiento del legislador en la cuestión aludida, 
que ha sido claramente destacado por los cultores modernos del 
Derecho Internacional Privado. 

No es explicable y nada justifica, pues, ese divorcio entre la 
cátedra y la jurisprudencia que se mantiene todavía por culpa 
exelusiva de nuestros jueces. Día llegará en que éstos se decidan 
a seguir el verdadero camino, mientras tanto, es un derecho y 
un deber de nosotros, al decir de Esmein, luchar contra toda ju
risprudencia que se cree falsa o dañosa. 

En 1885, Jerónimo Cortés, afirmaba que nuestro Código no 
establecía la unidad sucesoria cuando se trataba de bienes raí-
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ces situados en la República, constituyendo conjuntamente con 
Gonzalo Ramírez, Manuel Quintana y Amancio Alcorta, el grupo 

· de los más ilustres pluralistas del país. Manifestaron sus opinio
nes, respectivamente, en la vista fiscal, asunto Demarchi (1), Pro
yecto de Código de Df)recho Internacional Privado (2), Discurso pro
nunciado en el Congreso Internacional reunido en Montevideo de 1889 
y en la obra: Derecho Internacional Privado, en 1890, pero ya en .ff1íllfJ 
1892, Víctor M. Molina, había defendido brillantemente la uni
dad sncesoria como sistema adoptado por el Código Civil Argpn
tino (3), y es seguido 12 años después, en 1894, por un ilustrado 
Juez, el Dr. Angel S. Pizarro, cuyo fallo (4

), no pudo, por de
sistimiento, obtener ,el pronunciamiento de la Cámara, habiendo 
alcanzado a manifestar su opinión el fiscal Dr. Marenco que se 
declaraba francamente pluralista. Al año siguiente, el Juez Dr. 
Méndez Paz, creia que respecto de los bienes raíces situados en el 
país, sólo podían suceder los que tuviesen el carácter d9 herede-
ro5 según nuestra ley. Este caso brindó ocasión al Fiscal de Cá- • 
mara, Lisandro Seg·ovia, que en 1889, combatió la teoría de la plu
ralidad triunfante en el aludido Congreso de Montevideo, (5

), a vol-
ver sobre sus pasos, sosteniendo - mostrándose así contradicto-
riü - la pluralidad, tratándose de bienes raíces o muehles equi
p:;..rados a ellos. (Art. 11 del C. Civil). (6

). 

En el mismo año 1895, el señor Agente Fiscal, Dr. Barrene 
chea, se pronuncia por la irrc0n1petencia del juez argentino para 
entendtor en la testamentaría de un fallecido en el extranjero 
dende estaba domici'liado, por ser bienes mue?les los dej:1dos por 
éste, en el país, pero expresaba que si se tratara de bienes raí
ces en la República, entonces sí tendrían competencia los jueces 
argentinos aunque el último domicilio hubiera existido fuera de 
ella. Sosteníase, como vemos, la unidad con respecto únicamente a 
los bienes muebles pero respecto a ]os inmuebles, creíase ser otra 
la solución que correspondía. El juez Dr. Centeno aceptó los fun
damentos del dictamen fiscal, siendo su lacónica resolución, apro
bada por la Exma. Cámara con fecha 19 de agosto de 1895. (7) 
'l'odo esto ocurría en las postrimerías del siglo pasado. 

Mientras tanto, en la cátedra universitaria, alzábase la voz 
prestigiosa del inolvidable maestro Dr. Estanislao S. Zeballos, en 
pro de la unidad (8

), cuyas huellas lun;tinosas fueron seguidas 
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por sus sucesores en la docencia, los Dres. CalandrelE y Vico. 
Los profesores de Derecho Internacional Privado en el país, es 
decir, los de las Facultades de Derecho de Buenos Aires y La Pla
ta, co:JlO los de la de Córdoba, se han pronunciado también en fa
vor de la tesis según la cual el sistema de nuestro Código es el 
de la unidad, con la sola limitación contenida en el Art. 3470, que 
luego analizaremos, pero a la jurisprudencia, en los afws corri
dos dc3de principio de este siglo hasta hoy, poco le interesan, se
gán veremos, las conclusiones de los especialistas. 

& Es posible que existan en el Código disposiciones contradic
torias que den razón al mismo tiempo a unitarios y pluralistas? 
& Ha vacilado el Dr. Vélez Sársfield en la adopción del principio 
qae convenía seguir~ 

Se ha dicho que el codificador argentino legisló esta parte un
por-tantísima del Derecho Civil, las sucesiones, en los últimos mo
nh.~ntos, sin el tiempo suficiente para meditar las leyes que codi
ficaba, a cansa de que el presidente Sarmiento, con quien estaba 
ligado por vínculos estrechos de amistad, le exigió la c~onclusión 
inmedi!lta del código con el objeto de presentarlo como una obra 
o monumento de su progresista administración y es debido a esto 
que habo precipitación y muchas conclusiones desdicen de la sa
biduríc_ con que han sido tratados los otros tres libros del Códi
go, (9

) ; como también se ha afirmado que en este cuarto libro, 
privado ya de l¡¡ importante guía del proyecto de Freytas, del 
qur no se llegó a publicar nunca la parte de las sucesiones, el 
pensamiento del Dr. Vélez seriamente preocupado en e:;,e tiempo 
con otras atenciones, fluctuó más que en los capítulos y libros an
teriores. 

Sin embargo, en mi opinión, el codificador tuvo nn pensamien
to definido respecto de la ley que debía regir las sucesiones en el 
orden intermicional y esa ley debía ser la del último domicilio del 
de cujus a la época de su muerte de conformidad a la doctrina 
de Savigny, y si procedió con precipitación, ésta, no lo ha podido 
cot1ducir a errar en lo fundamental, a andar tentando soluciones 
sin criterio defimdo. 

En favor de la unidad, las disposiciones del Código son ter
minantes. En efecto, el Art. '3283, dice, que el derecho de suce
sión al patrimonio del difunto, .es regido por el derecho local del 
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domicilio que el difunto tenía a su muerte, sean los sucf-sores na
ci,males o extranjeros, concordando así, con el Art. 3612, ~egún 
el cual, el contenido del testamento, su validez o invalidez legal, 
se juzga según la ley en vigor en el domicilio del testador al tiem
po de su muerte, y en ambos arts. el Dr. Vélez cita como fuente 
a Savigny, apóstol de la doctrina del domicilio y de la unidad 
sucesoria. 

-------- ¡,Y dónde se abre la sucesión~ Según el Art. 90, inc. 7°. el do-
micilio que tenía el difunto determina el lugar en que se abre su 
SlH\esión, concordando con el Art. 3284, por el que la jurisdicción 

·sobre la sucesión corresponde a Jos jueces del lugar del nltimo do
micilio del difunto. Ante los jueces de ese lugar deben entablar
se Jas demandas coucerni1entes a los bienes hereditarios hasta la 
partición inclusive, etc., vale decir, entonces, que todo el jui
cio sucesorio se substanciará ante esta jurisdicción y se regirá pGr 
esa ley según el Art. 3283. 

En favor de la pluralidad se invoca el Art. 3470, según el 
cual, en el caso de división de una misma sucesión entre herede
ros extranjeros y argentinos, o extranjeros domiciliados en el 
Estado, estos últimos tomarán de los bienes sitl~ados en la Repú
blica, una porción igual al valor de los bienes situados en país 
extranjero de que ellos fuesen excluídos por cualquier :ítulo que 
sea, en virtud de leyes o costumbres locales. 

Ii:l Art. 10, se añade, es ter~nünante. Según éste, los bienes 
raíces situados en la República son exclusivamente regidos por 
]as leyes del país, respecto a su calidad de ta:les, a Jos derechos 
de las partes, a la capacidad de adquirirlos, a los modos de trans
ferirlos, y a las solemnidades que deben acompañar esos actos. 
El título por lo tanto, a una propiedad raíz, sólo puede ser adqui
rido, transferido o perdido, de conformidad con las leyes de la 
República . Esta última parte y al referirse a modos de transfe
rirlos, comprende .. se dice, la sucesión. 

Se invoca además, en favor de la pluralidad, la nota al Art. 
3598, donde el codificador establece que se refiere a los bienes 
existentes en la República, cuando habla de las porciones legíti
mas en los artículos anteriores - 3591 y siguientes - y agrega: 
'"Supóngase que una persona muera en Buenos Aires dejando 
cien mil pesos aquí y cien mil pesos en Francia. IJOS bienes que 
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estén en la República se regirán por nuestras leyes y los que estén 
en Francia por los de aquel país. Habrá, pues, tantas sucesione~ 
cmmtos sean los países en que hubiesen quedado bienes del difun
to .. (Así, la máxima común es: "Quot sunt borra diversis territo
ris obnoscia, totidem patrimonia intelliguntur' '). 

Pinalmente, se cita también la nota al Art. 3283, en donde el 
Dr. Vélez, reproduciendo el concepto de Savigny sobre el patri
monio, el que debe regirse por el derecho local del domicilio en 
cnanto a la sucesión del mismo, agrega: ''Puede llawurse una 
excepción a este principio general lo que está dispuesto respecto 
a la transmisión de los bienes raíces que forman una parte del 
territorio del Estado y cuyo título debe ser siempre transferido 
en conformidad a las leyes de. la República, Art. 10 de este Có- 1 
digo". 

¿,Cómo reputamos los argumentos aducidos en favor 
de la pluralidad? 

Hemos dicho que, en ese sentido, se cita la nota al Art. 3598 
del Código, pero, independientemente del valor que éstas puedan 
tener para la interpretación del texto legal, que no discutimos, 
la nota no es ley, Art. 22 del Código, y además, a ella podría
mos contraponer la del Art. 3283, donde más claramente el Dr. 
V élez manifiesta que : ''Cuan de. los códigos dicen que 1 a sucesión 
se abre en el domicilio del difunto, importa decir, que b jurisdic
ción sobre la sucesión está en el último domicilio del difunto y 
que la rigen las leyes locales de ese domicilio'', y reproduce el 
concepto savigniano de que el patrimonio considerado como uni
dad, es un objeto ideal, de un contenido indeterminado, que pue
de componerse de propiedades, de derechos a cosas particulares, de 
créditos y deudas que tienen una existencia invisible; no está fij>J 
en un lugar ni tampoco se puede tomar el lugar en que está si
tuada la mayor parte de los bienes porque la parte menor merece 
tanta consideración como la mayor. En cuanto a la sucesi'ón tes
tamentaria, no es posible presumir tampoco que el causante haya 
podido tener una voluntad diferente para las diversas partes de 
los bienes y que haya así querido otro heredero para su casa 
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que para sus otros dominios rurales o para su dinero, cuando no 
ha hecho una aclaración expresa en su testamento. 

Por otra parte, hay que saber interpretar el ejemplo puesto 
en la nota al referido Art. 3598 y no tomar así literalmente la ex
pr-esión del Codificador: "Habrá, pues, tantas sucesiones cuanto.s 
séan los países en que hubiesen quedado bienes del difunto". En 
efecto, si una persona muere en Buenos Aires dejando $ 100.000.-;
;quí y $ 100.000.- en Francia, los bienes que están en la ¡tepú
bl]ca se regirán por nuestras leyes y los que estén en Francia 
por las de aquel país, dice la nota. Para nosotros, si muere en 
Buenos Aires, la sucesión única se abrirá en esta ciudad donde 
suponemos que tenía el difunto su último domicilio y esto de con
formidad al Art. 3283, pero si deja bienes en países que no ad
miten este principio de la unidad, como Francia, se abrirá en cada 
Un() de ellos un juicio sucesorio y habrá así varias sucesiones, no 
porque nuestro Código acepte esta doctrina de la pluralidad, sino 
porque Ias legislaciones extranjeras la hacen necesaria, la impo
nen. Si por el contrario, el causante ha mnerto en Francia, lugar 
de su domicilio en ese entonces, la sucesión úni~a se abrirá en di
cho país aunque deje bienes en Buenos Aires, de acuerdo al ci
tado Art. 3283. Más claro: un juez de Córdoba, considuándose 
competente para intervenir en un juicio sucesorio por ser en esta 
ciudad el lugar del último domidlio del causante, libra exhorto a 
un juez de Francia a fin de que haga saber a los herederos que se 
han presentado ante éste, de que deben concurrir ante el juez 
argentino en virtud del carácter universal d~l juicio y de los 
principios admitidos por nuestra ley. Pero el juez francés se nie
ga a darle curso por considerarse competente según su ley en la 
liquidación de los bienes allá situados y el juez de Córdoba, en
tonces, tiene que conformarse a dividir únicamente los bienes exis
tentes en nuestro territorio. No por esto puede decirse, pues, que 
nnestro Código sigue la pluralidad. 

Se invoca también, según ya lo dijimos, el Ah. 10 del Códi
go, que dispone, que los bienes raíces situados en la República, 
son exclusivamente regidos por las leyes del país en cuanto a los 
modos de transferirlos y entre esos modos de transferirlos se en
cuentra, se dice, la sucesión, y que el título por lo tanto a una 
propiedad raíz sólo puede ser adquirido, transferido o perdido de 
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conformidad. con las leyes de la República, según la última par
te de este Art. concordando así con lo expresado por el mismo 
Codificador en su nota al ArL 3283 : ''Puede llamarse una excep
ciÓn a este principio general (se refiere a la ley del lugar del do
micilio para regir la sucesión úníca), lo que está dispuesto res
pecto a la transmisión de los bienes raíces que forman parte del 
territorio del Estado, y cuyo título debe siempre ser transferido 
de conformidad a 1 as leyes de la República, Art. 10 de este Có
digo". 

Sostuvimos en un trabajo anterior (El régimen de los bienes 
en la legislación argentina. Interpretación del Art. 10 del C. C.), 
que la frase ''a los modos de trasferirlos y a las solemnidades que 
deben acompañar esos actos", del expresado artícr!.lo, se refiere 
al sistema de transmisión de la propiedad raíz, que para que ten· 
ga lugar son necesarios estos requisitos: 1 o.) escritura pública; 
2".) tradición 1 3°.) protocolización. Se ~lude, pues, a la "mane
ra", "forma,:, "procediniiento ", y la sucesión entonces no es 
un modo, según el sentido gramatical del vocablo. 

Por otra parte, para nosotros, la división de la her~cia, no 
es un título traslativo del dominio de los bienes que componen el 
acervo hereditario. No aceptamos la opinión, manifestada en ese 
sentido por Quintana, en sn notable discurso en el Congreso de ' 
Montevideo y fácil nos será demostrarlo. 

El Art. 2675, nos dice, que el condominio se constituye por 
contrato, por actos de última voluntad o en los casos que la ley 
designa. Hasta que se haga la partición existe una comunidad 
proveniente de la indivisión, establecida por la ley en interés de 
los herederos y como éstos representan al causante y adquieren 
sus derechos y obligaciones, quiere decir que las cosas dejadas 
por éste les pertenecen necesariamente pro-indiviso. Tenemos as1 
un condoplinio ministerio legis. 

Hecha la partición, de conformidad al artículo 2695, esa 
división entre los copropietarios, es sólo declarativa y no traslati
va de la propiedad, en el sentido de que cada condómino debe ser 
considerado como que huibere sido desde el origen de la indivisión, 
propietario exclusivo de lo que le hubiere corr,espondido en su 
lote y como que nunca hubiese tenido ningún d~recho de propie
dad en lo que ha tocado a los otros condór¡:linos. 
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Por los artículos 3410, 3415 y 3420 del Códígo, cuando la su
C(oRión tiene lugar entre ascendientes y descendientes, el heredero 
entra en posesión de la herencia desde el día de la muerte del 
autor de la sucesión, sin ninguna formalidad o intervanción de 
los jueces y aunque ignorase la apertura de la sucesión y su lla
manüento a la herencia. Para aquellos que tienen que solicitarla, 
Uita vez dada la posesión judicial de la herencia, tiene loR mismo¡; 
efectos que la posesión hereditaria de los ascendientes y deseen
dimites, juzgándose que los herederos han sucedido ü.mediata
mente al difunto sin ningún intervalo de tiempo y con efecto re
troactivo al día de la muerte del autor de la sucesión y ese here
dero aunque sea incapaz o ignorase que la herencia se le ha de
feridc,, es sin embargo propietario de ella desde ese mom.ento. 

No necesitamos disentir sobre si la indivisión hereditaria im
porta o no un verdadero condominio, hasta señalar que el codi
fi<'aclOI teniendo presente sus analogías, hace extensivo al condo
minio las reglas especiales contenidas en el capítulo de la parti
ción de las herencias y así en el Art. 2698, establece: lJaS reglas 
relativas a la división de las sucesiones, a la manera de hacerla y 
a íos efectos que produce, deben aplicarse a la división de cosas 
particulares, es decir, al condominio . 

Por consiguiente, toda partición, se trate de un condnminio o 
de m;~ herencia, es sólo declarativa y no traslativa de la propie
dad. 

lYn título traslativo, dice Lafaille, importa una transferen
cia y en consecuencia, un C~fUSante y un sucesor o causa-habien
te. Pero en la partición no hay causante ni causa-habiente ; nadie 
hace traspaso a nadie. Las personas cuyos bienes han estado en 
situación indivisa, no se trasmiten por medio de la parhción nin
gún título, sino que convierten simplemente las partes indivisas 
en partes materiales y si era defectuoso el título en ~7Irtud del 
cual estaban en la indivisión, continuarán teniendo ese carácter 
las pu:rtes adjudica_das. 

Cuando los condóminos adquieren sus partes en virtud de la 
división, no se supone que haya un título nuevo de ·adquisición, 
sino que, por una ficción de la ley, se considera como si nunca 
hn hieran estado en indivisión 1 siempre hubieran sido dueños de 
la porción o del lote que se les adjudica. Lo mismo oc-erre cuan-
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do a un heredero se le adjudica una hijuela en una snces10n, no 
se ('onsidera que recibe esa hijuela de sus coherederos sino de su 
causante, como si la h1,1biera tenido desde el momento en que éste 
:fdJeció, sin solución de continuidad. 

Luego, el Art. 10 del Código al referirse a los modos de trans
ferirse los bienes, por las leyes del país o sea la lex rei sitoe, 
en manera alguna se refiere a las sucesiones. 

Los bienes pueden ser considerados ut universitas y ut-singu
li o bien como formando parte del patrimonio de una persona y 
bajo este segundo aspecto aparecen en el derecho de sucesión. En 
la primera faz, son contemplados por el legislador bajo el punto 
de vista del dominio eminente del Estado, teniendo en cuenta 
lor; intereses generales y nos encontramos así, en tal caso, en fren
te al régimen universal de los bienes, de los preceptos relativos a 
la organización de la propiedad que son eminentemente de orden 
público y caen bajo el imperio rignroso de la lex rei sitoe; el le
gisladm: determina la naturaleza de los bienes, cuáles son inmue
bles y cuáles muebles, qu~ derechos reales pueden constituirse, 
cuáles están en el comercio y cuáles no, las condiciones de adqui
sición, goce y transmisión de los mismos, modo de adquirirlos, 
tradición, posesión, sus requisitos, acciones que los protegen, pri
vilegios, prescripción, etc. Y bien, a esto refiérese el Art. 10 co
mo el 11 del C. Civil. 

Hepito : cuando el Art. 1 O dice que "Los bienes raíces son ex
clusivamente regidos por las leyes del pais respecto a su calidad 
do tales", eso importa decir que la tey argentina se resevva el de
recho de reglar la condición jurídica del bien, declarándolo muEo
ble o inmueble, en el comercio o fuera de él, lo que no ~e opone 
a la unidad de las sucesiones ; cuando dice que ''Los bienes raíces 
son exclusivamente regidos por las leyes del país.respedo a' los 
derechos de las partes", eso importa decir que el derecho de] 
propietario se ha de ejercer con las limitaci~nes y restricciones 
impuestas en el título cuarto del libro tercero, lo que tampoco 
se opone a la unidad de sucesiones; cuando dice que esos bienes 
son también ''exclusivamente regidos por las leyes del país, res
pedo a la capacidad de adquirirlos", eso importa decir que para 
saber si son o no susceptibles de apropiación, si están o no en el 
C\•mercio, habrá que referirse a la ley argentina, ley del situs, lo 
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que tampoco se opone a la unidad de sucesiones; cuando dice que 
''los bienes raíces son exclusivamente regidos por las leyes del 
pnb respecto a los modos de trans:ferirlos ", esto no se u pone al 
sistema de la unidad, en priruer lugar porque la sucesión no es 
un modo, según el sentido gramatical del vooablo, y en segundo 
lug·ar porque aún cuando lo :fuera, es indudable que el que invo
cara el derecho de heredar basado en la ley del país 0xtranjero 
en que estaba domiciliado el causante, invocaría por eierto un 
modo de transferencia consagrado por nuestra ley; y, finalmente, 
cuando el Art. 10 agrega que "el título por lo tanto a una propie
dad raíz, sólo puede ser adquirido, transferido o perdido de con
formidad con las leyes de la República'' no hace sino :-<entar un 
corolario de lo que antecede. 

Bajo la segunda :faz, cuando se transfiere un bien raíz, de
terminado, por contrato, también aplicaríase el Art. 10, es decir, 
serían las leyes del país las que regirían respecto del del'echo de 
las' partes sobre el mismo, qué bienes pueden ser adquiridos, qu€ 
solemnidades habría que practicar, etc. Entonces, pued.; decirse 
que el título, es decir, la causa, el derecho real, sólo puede ad
quirirse, constituirse, transferirse o perderse, de con:fornudad a las 
leyes de la República. 

Ahora bien, bajo la tercera faz, o sea, cuando los bienes se 
presentan :formando parte,- del patrimonio de una persoDa deter
minada, aparecen así en el derecho sucesorio y ya no tiene en
tonces aplicación alguna el Art. 10. Son otros tos principios que 
rigen. En efecto, según el Art. .3281 y su nota, la sucesión a título uni
versal es la que tiene por objeto un todo ideal sin consideración a 
su contenido especial; comprende, pues, el patrimonio, el conjun
to de los bienes y no uno o varios de ellos, determinadoR Ese pa
trimonio, nos dice el codific-ador en la nota del Art. .3212, es la 
personalidad misma del hombre puesta en relación con Jos dife
rentes objetos de sus derechos, :formando un todo jurki.ico, una 
universalidad de derecho, que no puede ser dividida sino en par
tes alícuotas pero no en partes determinadas por sí mismas o 
que pueden ser separadamente determinadas. Ese patrimonio, por 
<:;onsiguiente, es uno e indivisible y no está fijo en un lugar y a 
ésto se refiere en la nota al Art . .328.3, donde reproduce los con
ceptos de Savigny sobre el particular. En consecuencia, Jos prinei-
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pios que dominan en el régimen sucesorio son distintos de los que ri
gen las transmisiones a título singular, arts. 3263 y 3266, o en el régi
men universal de los bienes y esta diferencia ~ntre uno y otro régi
men que obedecen a principios distintos, claramente la ha consigna
do el codificador : el régimen universal de los bienes, sometido al 
p-rincipio de la lex rei sitoe, es decir, a la le3P del lugar en que 
están situados - Arts. 10 y 11 C. C. - y el régimen sucesorio 
obedeciendo a la ley única del domicilio del causante a su muer
te, Arts. 3283 y concordantes. Sigue así fielmente a su modelo, 
Savigny, quién nos dice: ''En materia de sucesión, según los ver
d~lderos principios, se aplica el derecho local del domicilio a toda 
clase de cosas ... Cuando, por el contrario, se trata del derecho 
de las cosas, según los verdaderos principios, la lex rei sitoe se 
aplica a las de toda especie ... " (1°). 

Y, en consecuencia, de acuerdo pues a la expuesto preceden
temente, razón tenía el doctor Vélez cuando en la nota al Art. 
3283, nos dice que puede considerarse una excepción al principio 
general - de que el derecho a la sucesión se rige por la ley del 
domícili(') del causante a su muerte - lo qne está dispuesto res
pecto a la trasmisión de los bienes raíces que forman parte del te
rritorio del Estado y cuyo título debe ser siempre transferido en 
c.mfomüdad a las leyes de la República, es decir, de confo~midad 
al Art. 10, dado que éste, como hemos visto, prevee una situación 
distinta, como claramente lo hemos demostrado, a la contemplada 
en los artículos citados, del título de las sucesiones y ambas, en 
consecuencia, obedeciendo a principios y normas diferentes, pues, 
lo que el Art. 10, quiere, repito, es qEe el título a nna propíedad 
raíz, vale decit, "lm derecho real sobre un inmueble situado en el 
país, se transfiera por los modos (tradición) y con las formas y 
solemnidades (inscripción, legalización, protocolización) exigidas 
por las leyes de la República. Pero tratándose de la sucesión, debe 
ser regida por la ley única del domicilio del causante a -su muer
te aún cuando existan bienes raíces en el país, cualquiera enton
ces que sea la naturaleza de los bienes dejados por aquél. Será así 
la ley extranjera del domicilio del causante - pues lo suponemos 
a este domiciliado fuera del país en la época de su muerte - la 
única aplicable y el que sea heredero por la ley del domicilio, 
le bastará presentar legalizado el instrumento que lo acredita tal 
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y pedir posesión de la herencia al juez argentino de la situación 
del bien, cumpliéndose para este acto, recién, con las solemnida
d('E de la ley argentina, lex rei sitoé. (Art. 3411 C. Civil). 

Pero el legislador argentino ha querido proteger a la pobla
ción del país contra los privilegios y exclusiones sancionadas por 
algunas legislaciones extranjeras y ha establecido así la única ex
cepción al sistema de la unidad, cuando en el Art. 34 70 nos dice : 
que en el caso 4e división de una misma suc~sión entre herederos 
extranjeros y argentinos, o extranjeros domiciliados en el Estado, 
estos últimos tomarán de los .bienes situados en la República una 
porción igual al valor de los bienes situados en país extranjero de 
que ellos fuesen excluídos por cualquier título que sea, en vir
tud de leyes o costumbres locales. 

El codificador en la nota, cita como fuentes, la ley francesa 
del 14 de Julio de 1819 y sobre las razones y conceptos del ar
tículo, nos remite a Aubry et Rau, párrafo 592. Antes de la Re
volución Francesa, el extranjero estaba sometido a varias incapa
cidades, entre otras, la de no poder trasmitir los bienes que tu
VÍP,ra en Francia, por sucesión, que era l¿ que constituia el lla
mado derecho de Aubana, tomando esta expresión en un sentido 
restringido, pues en su significación general, conmprendía el con
junto de esas incapacidades. Se decía así, que el extranjero era 
libre en la vida, siervo a su muerte. 

El extranjero era también incapaz de adquirir, sea por tes
tamento o abintestato, los bienes de su padre dejados en Francia, 
aún cuando éste fuera francés y si dejaba· hijos franceses y ex
tranjeros, sólo heredaban los primeros, pasando los bienes al Se
ñor o al Rey en caso de quedar solamente parientes extranjeros 
como ocurría también cuando no había herederos. 

Este derecho de Aubana sufrió limitaciones, permitiéndose a 
los hijos franceses nacidos sobre el suelo de Franeia, recibir ]os 
bümes que dejaba en éste, su padre extranjero. De lo contrario 
pnsaban dichos bienes p~imeramente al señor, después fué el Rey 
quien se apoderó de ellos, y otras limitaciones se introdujeron en 
favor de los príncipes, soberanos extranjeros, de los comerciantes 
que iban a las ferias, de obreros que se ocupaban en las manufac
turas, de estudiantes y por tratados especiales, existiendo jgual
mente el pago de un derecho llamado de Detracción, que debía 
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abonar para suceder, entre otros, los benefiéiarios de las "Cartas 
de Naturaleza". Estas atenuaciones y excepciones fueron nu~ero
sas dado que el derecho de Aub~na traía sus inconvenientes, co
llll• ser el alejamiento de los extranjeros de Francia. 

La Revolución Francesa por la ley deJ 6 de Agosto de 1790, 
llega a abolir el dereeho de Aubana y de Detracción, que impc:;r
taba también un impuesto sobre la sucesipn dejada por un ex
trrtlljero, como contrarios a ]os principios de fraternidad y vesti
glOs de tiempos bárbaros. 

Se dijo que esta ley se refería sólo a la incapacidad de tras
mitir y ,no acordaba a los extranjeros el derecho de reeibir una 
sucesión o un legado1 motivando esto el decreto del 8 de Abril de 
1791, por el cual, los extranjeros aún los establecidos fuera de 
Francia, serían capaces de recibir en dicho país, la sut:Jesión de 
su::; parientes aunque fueran franceses; podían, pues, ~ecibir y 
disponer de acuerdo a los medios establecidos por la ley, repro
duciendo los mismos principios la Constitución de 1791. 

En 1804 se sanciona el Código de Napoleón que inicia un l'e
torno al antiguo derecho, Código que al decir de Jitta, lleva en 
lo que concierne al extranjero, más bien el sello de la malevolen
cia que el de la fraternidad, proclamada con tanto estrépito po
co antes de ponerlo en vigor. 

Por el Art. 726 de este Código, un extranjero no sBría admi
tido a suceder en los bienes que su pariente extranjero o fran
cés dejara en el territorio de Francia, sino en los casos y de la 
manera como un francés sucediera a su pariente que dejara bie
nes en el país de ese extranjero, conforme a lo dispuesto en el 
Art. 11 y como este artículo establecía la reciprocidad diplomáti
ca, combinados los dos, resultaba que se sancionaba otra vez pa
ra ese extranjero, la incap.<1cidad de recibir una sucesión a menos 
que nn tratado diplomático le confiriera ese derecho. :En ausen
cia de éste, la sucesión la recogería el soberano, 

Aún más, el Art. 912 del mismo, establecía para el extran.ie
ro la incapacidad de recibir por actos entre vivos, cuando la reci
procidad no se encontraba admitida en el país de este extranjero, 
pues por dicho artículo no se podía disponer en provecho de es
te, sino en los casos en que ese extranjero podía hacerlo en favor 
de un francés. Jamás en el antiguo derecho existió parecida inca-
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pacidad, creándose así ésta y restableciéndose en parte el dere
cho de Aubana, pues antes, los diversos actos entre vivos como ha
cer o recibir donaciones, en ese sentido, caían dentro de los que 
se llamaban derechos o facultades del Derecho de gentes, únicas 
de que podían gozar los extranjeros por oposición a las faculta
des del Derecho Civil, reservadas sólo a los franceses. 

Según el Art. 11, los extranjeros gozarán en Francia de los 
mismos derechos civiles que actualmente son acordados o se 
a(;uerdan a los franceses por los tratados con la nación a la cnal 
esos extranjeros pertenezcan . 

Obedeciendo al propósito de atraer los capitales extranjeros 
y favorecer los progresos de la agricultura, del comercio y de la 
industria, se dictó la Ley del 14 de Julio de 1819, haciend~ re-' 
vivir así por motivo de interés nacional, las 'disposiciones ante
riores que la Asamblea Constituyente dictó animada de otros 
propósitos y esta l.Jey en su Art. 1°. disponía que: "Quedan dero
gados los Arts. 726 y 912 del Código Civil, en consecuencia. tos 
extranjeros tendrán el derecho de suceder, de disponer y de re
cibir de 1 a misma manera que los fnmces~s en toda la ~"xtensión 
del reino". 

Por el Art. 2°. se establecía: "En el caso de división de una 
misma sucesión entre herederos extranjeros y franceses, {;stos re
cibirán de los bienes situados en Francia, una porción igual al 
valor de los bienes situados en país extranjero, de que f11esen ex
c1uídos por cualquier título, en virtud de leyes o costumbres lo
cales". Esta es la fuente de nuestro Art. 3470, en Cll_Yt~ nota el 
Dr. VélE:Z, como hemos dicho, expresa que sobre las razones y 
conceptos del mismo, se recurra a Anbry et Rau, párrafo 592. 

Nuestro codificador con un criterio más liberal, ha extendido 
el. be11eficio o protección también a los extranjeros domiciliados 
en el Estado, dado que el Art. 2°. de la citada ley francesa, se 
refiere solamente al caso de una división entre herederos extran
jeros y franceses. 

Por nuestra ley, se proteje a los nacionales y a los extranje
ros simnpre que estén domiciliados unos y otros en la l{epública 
y siempre que sus legítimas no sean respetadas por la ley ex-, . 

tranjera. 
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¿Quiénes pueden invocar la protección de la ley argentina y con

tr~ quiénes puede invocarse? 

¿Se protege al argentino en todo momento, esté o no domi
ciliado en la República~ 

Supongamos que un inglés muera en Inglaterra, lugar de su 
domicilio, disponiendo de sus bienes situados en la Argentina, en 
:favor de extraños, dejando un hijo argentino domiciliado en la 
República. 'Este podría invocar entonces el Art. 3470 y sobre los 
bienes aquí situado-s, ejercer el derecho que el mismo le concede, 
contra esa exclusión. Ocurriría lo mismo si ese hijo fuera un in
glés domiciliado igualmente en el país. 

Creemos que nuestra ley protege únicamente al domiciliado 
en nuestro territorio, sea argentino o extranjero, al habitante, 
contra las desigu~ldades o exclusiones que puedan encontrarse en 
las leyes extranjeras. Si el argentino fija su domicilío en el ex
tranjero, cambia su estatuto, la ley argentina no lo sigue enton
ces a donde quiera él establecerse, a diferencia de lo q11e ocurre 
con aquellas legislaciones que aceptan la nacionalidad para regir 
los derechos privados y por consiguiente, no debe extenderse la 
protección de nuestra ley en ese caso; en cambio, el aquí domi
ci1iado, se incorpora así al grupo social, sometiéndose volunta
riamente a la ley del mismo y se regiría su capacidad, además, 
de acnerdo a] Art. 3286, por la ley argentina. 

Tampoco lo ha entendido así la jurisprudencia como se de
dlH~e de] fallo registrado en "Gaceta del Foro" N°. 4321, de se
tiembre 19 de 1929. 

Los siguientes ejemplos nos demostrarán quiénes y contra quié
nes puede invocarse la protección de la ley argentina. Suponga
mos que un inglés muere en Inglaterra dejando dos hijes, el pri
mogénito y el segundón argentinos, por haber nacido en el pais, 
el primero domiciliado en la República, donde han quedad') 
bienes y desheredado por su padre al hacer el testaraénto. El 
primero puede invocar la pmtección acordada por la ley argen
tina. Lo mismo ocurriría si el segundón fuera extranjero, in
glés, por ejemplo. Tendríamos entonces dos casos de división de 
una misma sucesión, entre herederos argentinos, un caso, y en
tre herederos argentino y extranjero, el otro. 
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A la inversa, supongamos que el primogénito fuera extr~:tn; 

jero, inglés, domiciliado en el país, y el segundón argentino o extran
jero. El primero podrá ampararse en la disposición legal cita
dh, teniendo también dos casos de división de una misrna suce
sión, entre herederos extranjero y argentino, un caso, y entre 
herederos extranjeros, el otro. Pero, si el primogénito deshere
dado por el padre se encuentra domiciliado fuera del país, en 
Inglaterra, por ejemplo, sea argentino o extranjero, no podría 
invocar en su favor lo dispuesto por el Art. 3470, dado que su 
c3pacidad se juzgaría por la ley del domicilio, según el Art.' 3286, 
o sea, por la ley inglesa que admite esa desheredación. Esto 
afirma nuestra interpretación, contraria a la jurisprudencia ci
tada y a las opiniones de Machado y Segovia, que dan derecho 
a reclamar el beneficio acordado por nuestra ley al argentino, 
por el hecho de ser tal, aunque no esté domiciliado en la Repú
b1ica. 

¿Ouándo se tiene derecho a invocar el Art. 3470? 

El objeto de la ley es proteger al argentino o extranjero do
nüciliados en la República, contra las exclusiones o desigualdades 
de que fneren objeto por las leyes extranjeras, procurando así 
1'1 igualdad entre los herederos, y que se respete la legítima. 

IJa ley argentina sólo los protege contra las exclusiOnes de 
que hayan sido objeto, como si no los hubieran reconocidü herede
ros, o contra las desigualdades entre los mismos, como si los pri
mogénitos tuvieran el doble de los otros hijos. 

Esa exclusión total o parcial o desigualdad entre los cohe
rederos, puede provenir directamente de leyes o costumbres del 
país extranjero o resultar también de una disposición del testa
dor; todo esto abarca el artículo al decirnos ''por cualquier títl-c
lo que sea". 

Si por la ley extranjera se excluye al hijo natural, éste es
tn.ndo domiciliado en el país, puede tomar sobre los bienes situa

. dos en la Argentina un valor o porción igual a la que fueron 
privados. 

Supongamos que muere en Londres un inglés que üene b:e
nes en la República pero cuyos herederos están domicBiados en 
Inglaterra. T..Ja sucesión se abre en Londres y el primo0,·énito se-
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gún la ley inglesa que admite el mayorazgo, supongamos, es el 
que hereda excluyendo a sus hermanos o recibe doble parte que 
éstos. Si una vez declarado heredero, el primogénito &cTirre ante 
los jueces del país y pide la posesión de la herencia, el juez nr
gentino no puede negarse a ello, pues no hay ningún principio 
de orden público violado y la ley argentina acatando la ,~el úl
timo domicilio del causante, se inclinará ante esa ley extranjera. 
Cuando más, el juez argentino se limitaría a exigir la debida .au
tenticidad de los documentos presentados y el previo pago de }os 
impuestos correspondientes. 

Pero supongamos que ese inglés tenga herederos domicilia
dos aquí y otros en Inglaterra. Como los primeros se verían ex~ 
c}nídos de la sncesión, no siendo ninguno de ellos el príuwgénito, 
la ley argentina, en tal caso, no rendiría acatamiento a la in
glesa, porque ésta resulta contraria al espíritu de la nuestra y 
al principio de igualdad de las legítimas. La ley extranjera, pues, 
sólo impediría si de su aplicación no restlltara vulnerado ningún 
principio de orden público. 

Supongamos que la sucesión se abre en Alemania y el cau
sante aquí domiciliado deja bienes en ese país y en la Repúbli
ca Argentina. Imaginemos que la legítima de' los hijos sea por 
la ley alemana las tres quintas partes de la herencia y la por
ción disponible los dos quintos restantes. ¡,Podrán en este caso 
Jos herederos domiciliados en la Argentina reclamar la no apli
cución o imperio de la ley alemana y sí el de la ley argentina 
porque ésta fija en mayor proporción la legítima de los hijos, 
en los cuatro quintos de la herencia~ Creemos que no, porque 
aun cuando la legítima sea menor por la ley alemann que por 
la nuestra, en cambio todos los herederos reciben igual porción, 
y por lo tanto, no se viola el principio igualitario de nuestra le
gislación. 

¿Sobre qué bienes se aplica? 

El artículo al refe~irse ''a bienes situados en la República'', 
r:o hace distinción alguna según se trate de muebles o inmuebifls, 
basta que esos bienes se encuentren en el país, el día de la 
apertura de la sucesión respecto de los primeros y esta es la 
opini?n de Aubry et Rau, fuente ya mencionada,. 
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En un fallo del 22 de junio del año 1925 (11
) la Cámara Cl

vii 2". de la Capital, sentó la siguiente doctrina: "La disposi
ción del Art. 3470 del C. Civil, que establece que en caRo de di
visión de una sucesión entre herederos extranjeros y argentinos, 
estos últimos tomarán de los bienes situados en la República una 
porción igual al valor de los situados en el extranjero de que 
ellos fuesen excluídos, debe entenderse tanto respecto a }os bienes 
inmuebles como muebles", dinero en de~ósito bancario en el ca
so discutido. 

Se confirmaba la sentencia de primera instancia del juez Dr. 
César A. Campos, alegándose por la parte vencida que tratándo
se de una cantidad de dinero depositada en un Banco en el pds, 
era bien mueble a regirse por el Art. 11 del C. Civil. 

¿Cómo se procede? 

Para hacer efectiva esa protección, los que tengan derechos 
a invocarla, abrirán un JUicio sucesorio en la República y toma
rán sobre los bienes situados aquí, una porci'ón igual al valor de 
los bienes situados en el extranjero de que fuesen excluídos por 
c11slquier título que sea. Se formaría una sola masa general de 
los bienes situados ya en la República, ya en el extranjero, y 
SB calcularía sobre esta masa general, cuál sería la pal'te corres
pondiente a los herederos argentinos o extranjeros do;_niciliados 
en el país, teniendo en cuenta las disposiciones de la lr:y argen
tina relativa a la partición de la sucesión ab-intestato. Si la parte 
que les atribuye la ley extranjera sobre los bienes situados en 
el extranjero, es inferior a la que correspondería según la ley 
a-rgentina, por ejemplo, si al mayor se le deja doble parte que 
a los demás herederos estando éstos domiciliados en la Repúbli
ca, los aquí domiciliados están autorizados a cubrirse de la dife
rencia con los bienes situados en nuestro territorio, y según la 
fuente citada, únicamente sobre la parte hereditaria de los here
deros que se encuentren mejorados en s~s bienes a causa de la 
aplicación de la ley extranjera. 

Se dice por los partidarios de la pluralidad sucesoria, de 
que el codificador ha incorporado dicho principio. Nosotros sos
tenemos que lo dispuesto en el Art. 3470 del C. C. es la única 
excepción al principio de la unidad, que es. el verdaderamente 
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seguido por el Dr. Vélez, excepción introducida con el fin de 
respetar el principio de igualdad entre los herederos en contra 
dfl la<i exclusiones, desigualdades y privilegios de leye.;; extran
jeras. 

Aún en este caso, bien podría procederse en la forrrl8 indica
da por el eminente maestro Dr. Zeballos, quien en la pág. 343 
del Manual, nos dice: ''Siendo todos mayores d~ edad, pueden 
ponerse de acuerdo los interesados, los del exterior y los de la 
República, y convenir directa y privadamente en que se dé la po
sesió~ de los bienes al representante de la sucesión nombrada en 
el exhorto o a otra persona, y que se pague el impuesto fiscal. 
N o se citará razón de orden público o del derecho local para 
que el juez se niegue a dar curso al exhorto. Si los herederos o 
reclamantes o parte de ellos son menores de edad, & qué inconve
n1cmtes habría en que sus representantes celebraran análogos 
arreglos con los herederos extranjeros, con intervención del lYii
msterio Público y con aprobación del juez, para evitar los gran
des perjuicios que sufrirían esos mismos menores soporumdo dos 
juicios sucesorios~ ¡,Acaso en las particiones entre herederos Jo
cales no se admiten acuerdos para organizar y completar legíti
mas1 Abrir un segundo juicio sucesorio, con sus inev<tables y 
largas demoras y gastos considerables, cuando puede ser evitado 
con ventajas evidentes para los herederos nacionales y para los 
extranjeros, sería violento, contrario al texto y al espíritu del 
Código Civil y a los principios de Derecho Internacional Priva
do que, según la regla de Savigny, debe adoptar siempre las solu
ciones que protejan cDn más eficacia el derecho en cuestión". 

Los razonamientos precedentes, nos- llevan, pues, a afirmar, 
como lo dije al comienzo, qne el codificador argentino 110 vaciló 
en momento alguno sobre el sistema qu€1 incorporaba en su có
digo respecto al régimen internacional de las sucesiones. Decidía
se por la unidad, sin más excepción que la contenida en el Ad. 
3470, aceptada para proteger al habitante de la República. 

Jurisprudencia 

N os corresponde, ahora, analizar la jurisprudencia ugentina 
sobre la materia a partir del año 1900, habiéndonos r1~ferido ya 
a la anterior a esta fecha. 

AÑO 21. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO 1934



-44-

l<Jn 190H, el juez Dr. de la Torre, sostiene el imperin absolu
to de la ley argentina cualquiera que sea el último domicilio del 
de cujus y su resolución es confirmada por la Cámara Civil, al 
año siguiente, compuesta entonces por Arana, Gelly y Williame, 
admitiéndose la tesis de que en el sistema del Código, el princi
pio de la pluralidad rige no sólo para los inmuebles smo para 
Jos muebles de situación permanente a que se refiere el Art. ll, 
primera parte, l'onsiderándose como tales una acciones deposita
das en el Banco de Italia (Sucesión de Pedro Lanata) (1 2

). 

En 1911, a la Cámara Civil Primera de la Capital, tocóle re
solver en el caso de una persona fallecida en España, lugar de 
su domicilio, dejando algunos depósitos en un Banco de Buenos 
Ait·es. El jue~ acordó a los herederos la entrega del dinero, con
siderando que el magistrado competente para dictar el auto de 
declaratoria, era el del último domicilio del causante, haciendo 
aplicación correcta de los Arts. 3283, 3284 del C. Civil. 

La Cámara de acuerdo con el Fiscal, revoca esa resolución y 
sn fallo, como bien se ha dicho, es la condensación de una serie 
de errores dispersos en tesis, artículos y libros, que logt·aron un
poilerse, aunque por corto tiempo, influyendo en gran parte la 
opinión de Alcorta, por lo que no nos detendremos a analizar las 
razones que se adujeron en favor de la pluralidad. Siempre smi 
las mismas y que ya conocemos. 

ljas Cámaras Civiles de la Cepital en pleno, resolvieron con 
fcilha 27 de agosto de 1914, que: "No es necesario nueva decla
ratoria de herederos bastando la e:fectuada en el domicilio del 
c<rnsante, probada debidamente, para ordenar la entrega de bie
nes de su propiedad consistente en dinero y acciones al portador 
sin más condición que la del pago ·del impuesto". (Sucesión de 
W alter -de Hanny) . 

.l<Jl Dr. Zapiola, votando en primer término, dijo: ''Que no 
tratándose de bienes raíces exclusivamente reg·idos por las leyes 
de la República, según el Art. 10 del C. Civil, ni de bienes mue
bies con situación permanente que se conservan sin intención de 
transportarlos y que son regidos por la ley del lugar en que es
tán situados, según el Art. 11, primera parte, sino de dinero y 
acciones, o sea de cosas consumibles o fungibles que pueden sus
tituirse por otras de la misma especie o calidad en los términos 

AÑO 21. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO 1934



-45-

de la nota del citado Art. 11.. es evidente que ellos están regi
dos por las leyes del domicilio del dueño, como lo disp•)ue la ~\e

gunda parte del mismo artículo, o sea por el derecho loca} del do
micilio que el causante tenía a su muerte, según lo dispone el 
Art. 3283 del C. Civil. (13 ). 

Se daba a entender que de tratarse de bienes raíces o mue:· 
bJes de situacion permanente, se habría aplicado la lex reí sitoe 
argentina, y no la del domicilio del causante, lo cuel es un error. 
I.~os v.:>cales doctores Beltrán, Gigena, Helgnera y Pico, se adjJi
ricron a ese voto. 

El doctor de la Torre manifestó, que reproducía las consi
deraciones que adujo en un fallo anterior que se registra en el tomo 
I, serie 7a. de la colección de fallos del mismo tríbund. ( Carw 
Lm1ata). Que el C. Civil si bien adoptaba el sistema de la uni,dad 
dentro del territorio de la República, admitía por razones de or
den económico y social el de la pluralidad, en el caso de que el 
de cujus, domiciliado en el extranjero, hubiese fallecido dejando 
bienes dentro y fuera de la República, resultando esto de la 
combinación de los Arts. 3470 y 3598 y sus notas ilustrativas, 
como igualmente de Jas disposiciones consignadas en el Tratado 
de Montevideo del cual no se podía prescindir, pues dicho tra
tado fué aprobado por e1 mismo cuerpo legislativo de donde ema
na el Código Civil y era de suponer entonces, que en los c1os 
casos había entendido consagrar el mismo principio. I.~os doctores 
Williams, Basualdo y Juárez Celman se adhirieron al voto ante
rior. 

Nosotros, decimos que no es cierto que el Art. 3283 del C. C. 
1 

se haya propuesto solamente establecer el sistema de la unidad 
sucesoria dentro del territorio de la República. Interpretado en 
esa forma el artículo, carecería en absoluto de objeto, puesto que 
dentro del territorio de la República, no existe otra ley que rija 
el derecho de sucesión que el Código Civil y el propósito claro e 
indudable del precepto en cuestión, no es otro que el de resolver 
posibles conflictos de leyes de diferentes domicilios. No hay du
da, pues, de que dicho artículo establece el sistema de la unidad 
como un principio general de carácter internacional. 

En cuanto a los argumentos de los Arts. 3470 y 3598 y sus 
notas, Jos hemos ya analizado, debiendo, por otra parte, el Tra-
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tado de Montevideo, regir sólo entre las naciones signatarias, pues 
únicamente a éstas obliga, no pudiendo afectar ni beneficiar a 
las naciones no comprendidas en las convenciones. 

Otro de los camaristas, el doctor Jiménez Zapiola, llegaba a 
la siguiente conclusión que no podemos aceptar por las, conside
rfleiones aducidas anteriormente. Decía que era una excepción al 
p; incjpio de la unidad admitido por el Art. 3283, J a referente a 
los bienes inmuebles, que era una consecuencia del derecho de 
soberanía de la nación y que surgía del texto expreso de! Art. 10, 
mencionado por el codificador en la misma nota de aquel artículo, 
co no también era otra excepción, la relativa a los bienes mue
bles de situación- permanente en el territorio de la República, de 
aenerdo con lo dispuesto en la primera parte del Art. 11 

Estas son, entre otras, las excepciones, según ~1, que el C. 
Civil consagra al principio de la unidad. "Ellas son - dice 
tan generales y repetidas, que en verdad puede afirmarse que el 
principio predominante es el de la pluralidad y la excepción, la 
unidad de las sucesiones. Ese y no otro es, sin embargo, el siste
m<l mixto adoptado por el Codificador Argentino, corno ya lo ob
servaba el distinguido internacionalista don Gonzalo Ramírez, co
mentando sn proyecto de Código de Der~cho Internacional Pri
vado : ''A pesar de haberse consagrado el principio de la unidad 
de las sucesiones, no pudo menos de excluir de la aplicación los 
bienes inmuebles y hasta cambió por completo el sistemr., aí oeu
parse de las legítimas''. 

El vocal Dr. Méndez, dijo con razón: los Arts. 32~3 y 3284 
del C. C. deciden la cuestión controvertida, en favor de la uni
dad del juicio. 

Si no obstante la decisión explícita y categórica contenida en 
ambos preceptos legales, quedara en el ánimo alguna duda 
respecto de la voluntad del legislador, tendría que desaparecer 
ante el verdadero alegato que de dicha tesis hace el codificador 
en la nota que ilustra el Art. 3283, y ante la cita de Sa•, 1gny, que 
h& sido el inspirador de dicha disposición. 

Sin embargo, nos da a entender que la excepción a la regla 
d0 Ja unidad está en el Art. 3470 y también - lo qw~ no acep
tamos nosotros - cuando el causante haya dejado bienes raíces 
o muebles con situación permanente en la República. 
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Respecto: de lo que debía entenderse por muebles con asien
to o situación permanente, todo ha sido confusión y desa
Cllerdo ~ como bien se ha dicho - entre los magistrados en 
cada caS.o concreto, s,Ometido a su decisión. 

En el fallo que comentamos, se resolvió que las acciones de
positadas /'en un· Banco, - lo estaban en el de Lo.ndres, las fie
jadas: po:e er~causanté ----'-' no debían. ser considerad~s como mue
bles'de sitnacíó:ÍI. permanente; a' regirse por la ley argentina de 
la situación, c~ntrariamente a.lo resuelto e~ el caso ya citado de 

. JJanatiL, sino que debían .ser regidas por la ley única del domi.ci-
\ · lio del causante a su muerte, de -conformidad a lo dispuesto por 

el Art. 3283 y Art. 11 - 2a. parte. - "Nada mejor que este caso 
pone de relieve la disensión intestina del tribunal. Según el vo
to de los camaristas Zapiola, Beltrán, Gigena, Pico y Méndez, 
no debía aplicarse la ley argentina, porque las acciones al por
hdor son bienes que corresponden a la categoría de los aludirlos 
en la segunda parte del Art. 11 del C. Civil; según el voto de 
de la Torre, Basualdo y Williams, debe aplicarse la ley argenti
nl'!, sobre el derecho hereditario, porque precisamente se trata de 
bienes regidos por la primera parte del citado Art. 11 ; y fin&l
mente, según el voto de Giménez Zapiola, unos y otros están 
equivocados: los primeros en la conclusión y los segundos en la 
premisa, pues, si bien es cierto, como lo sostiene Zapiola, etc. 
que no se trata de bienes con asiento permanente, en cambio es 
inexacto que no corresponda someterlo al imperio de nuestra ley, 
respecto a su transmisión mortis causa, por cuanto, rualquiora 
que sea la clase de bienes debe respetarse nuestro sistema legi
timario atento lo dispuesto en el Art. 3598, aunque los herederos 
no sean argentinos ni domiciliados en el Estado". 

En el año 1920, la Cámara Civil Primera de la Capital, con" 
firma (14

) la sentencia de primera instancia del Dr. Juan Car
lm,; Lagos, que a su vez se fundaba en las consideraciones aduci
das por el entonces Agente Fiscal, Dr. Tobal y se lleg5 a soste
ner: que habiendo bienes inmuebles en la República, ele be irli
ciarse juicio sucesorio en ella, con independencia del tramitado 
ante tribunales extranjeros a virtud del último domicilio del cau
sante allí. 

Y en el mismo año, también, que : procede abrir el juicio su-
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cesorio ante los tribunales de la República con respe.:to a los 
bienes en ella situados aún cuando el causante estuviera domici
liado en el extranjero y así, se es competente para entender en 
demandas contra la sucesión en cuanto se refiera o afect·:o los bie
nes situados en la República (15

). 

Se trataba de una persona que tenía <;U domicilio en la Repú
blica Oriental del Uruguay, haciéndose aplicación del Art. 44 del 
Tratado de Montevideo, que admite la pluralidad, estando ligado 
nuestro país por dicho tratado. 

Llegamos ahora al año 1922, en el que con fecha 20 de mar
zo, la Cámara Civil Primera de la Capital dicta sentencia sos
teniéndose la equivocada doctrina de que "la transmisión por su
cesión de los inmuebles situados en la República, aún correspon
djentes a extranjeros no domiciliados ni fallecidos en ella, se ri
ge exclusivamente por las leyes nacionales", y su importancia re
clama nos detengamos en la misma. (Caso: Martínez del Casti
llo). 

Se trataba de un individuo muerto en España, lu¡:;ar de su 
domicilio, donde se hizo el juicio sucesorio, recogiendo sus bienes 
el cónyuge sobreviviente y un hermano del causante, de conformi
dad al Código Civil Español. Habiendo dejado bienes iumuebles 
en 1 a República, dicho cónyuge inició también juicio sucesorio en 
ésta, haciéndose declarar ú:n.i'co y universal heredero de su espo
so, por aplicación de la ley argentina que excluye en tal caso a 
los colaterales. En estas circunstancias, se presenta uno de bs 
hermanos del causante entablando demanda por petición de he
rencia. 

De conformidad a nuestra opinión manifestada en la prime
ra parte, sostenemos que en tal caso, no procedía iniciae un jui
cio sucesorio en la República por el hecho de existir inmuebles en 
ella. Les bastaba a los herederos declarados por el juez extran
jero del lugar del domicilio del causante y cuya vocación heredi
t1-ria debía juzgarse de acuerdo a dicha ·ley extranjera, presen
tarse al juez argentino del lugar de la situación del bien; pidien
do posesión de los mismos, acreditando la muerte del autor de la 
sucesión y su título a la herencia, o sea, acompañando la corres
pondiente declaratoria de herederos con los requisitos de la lega. 
lización, autenticidad, protocolización, etc. 
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Si fuera absolutamente necesario hacer juicio sucesorio en la 
República, porque así lo exigiera alguna disposición legal, eviden
temente que se aplicaría la ley argentina y los herederos serían 
llamados a recoger los bienes aquí situados, de conformidad a la 
misma, por consiguiente, ese hermano del causante sería excluí
do de esa herencia por el cónyugue sobreviviente. Esto sería ad
mitir el principio de la pluralidad y no hay texto legal alguno 
que en el caso que se considera, establezca la obligación de abrir 
en la República dicho juicio, pues no puede sostenerse que im
ponga tal cosa el Art. 10 del Código. 

El Dr. Pera, votando en primer término, decía que la trans
m~sión por sucesión de los inmuebles situados en la República, 
aán c¿rrespondientes a extranjeros no domiciliados ni :fallecidos 
en ella, se regía exclusivamente por las leyes nacionales cuyo im
per·io se extiende a los derechos hereditarios y al título de Jos 
parientes y del cónyugue supérstite, cualquiera que sean las leyes 
existentes o la resoluciones dictadas en el lugar del dmmcilio del 
autor de la sucesión, citando en su apoyo la sentencia de fecha 3 
de agosto de 1912, en los autos sucesorios de Garomet Vital Eu
genio (Inspección de ,Justicia, pág. 159, de agosto de 1912). 

El Dr. de la Torre, fundando el suyo, llegaba a la misma 
conclusión y agregaba: que si bien es exacto que el dPrecho de 
sucesión al patrimonio del difunto es regido por el derecho lo
cal del domicilio que éste tenía a su muerte sean sus sucesores 
nMionales o extranjeros, ello no lo es en forma general y abso
luta, pues el codificador en la nota al Art. 3283, en que se esta
blece dicha regla general, claramente expresa que constituye una 
excepción a ella, lo que está dispuesto respecto a la transmisión 
de los bienes raíces que :forman una parte del territorio del Es
tado y cuyo título debe ser siempre transferido de confc•rmidad 
a las leyes de la República, qne organizan el sistema sucesorio 
y fijan la porción legal de cada uno de los herederos. Que 0ra 
un principio fundamental, que todo lo concerniente al régimen 
de los bienes raíces, a los medios de trans:ferirlos, etc., se regla 
por la ley del lugar de su situación según el Art. 10 y hasándose 
este principio en motivos que se refieren directa y espeeialmente 
a la inalienabilidad de la soberanía de cada país que se extiende 
sobre todas y cada una de las partes de su territorio, no era po-
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sible establecer ni admitir distinción alguna entre la transmisión 
a título singular y la transmisión a título universal de dichos 
bienes, como clara y explícitamente lo confirman las n0tas ilus
trativas de los artículos 3283, última parte del primer párrafo y 
3598 del C. Civil. Hemos refutado ya dichos argumentos. 

El Dr. de la Torre cita en apoyo de su opinión la del Dr. 
Juan A. Bibiloni y en la última parte de su voto incurre en un 
grave error cuando pretende dar a la frase ''a la capacidad de 
adquirirlos", del Art. 10, tomado éste en su redacción del párra
fo 424 de Story, el sentido que se desprende del párrafo 430 del 
jurista americano, o sea de que para adquirir un bien raíz hay 
que tener la capacidad exigida por la ley del sitns. 

EstO' es inconcebible y equivale a S?stener que el Código ha 
:seguido el principio feudal. Es olvidar que una co~Sa es la capa
cidad de las personas y otra nm_y distinta el régimen de los bie

-nes y de los derechos reales que sobre ellos pp_eden constituirse, 
como claramente lo manifiesta el Dr. Vélez, -en la nota al Art. fi 0

• 

Ese ArL 10 se refiere al régimen de los bienes y no tiene co
mo fuente solamente a Story sino también a Savigny, siendo 
muy distintos los principios porque se rige la capacidad e inca
pr.eidad de las personas. 

Los camaristas Dres. Repeto y Juárez Cehnan, por análogas 
razones a las aducidas por los Dres. Pera y de la Torre, se ad
hieren a su voto. 

El único en disidencia con los anteriores fué el Dr. Colmo, 
quien refiriéndose a la equivocada jurisprudencia seguida hasta 
entonces, hacía constar que sus estudios lo habían conducido a 
la conclusión indudable de que tal jurisprudencia debía ser re
formada algún día, y tenía que ser él, el civilista completo, quien 
fustigara acremente la tesis de los pluralistas, la de sus colegas. 

En su interesante y éTudito voto nos dice con razón, que la 
fuente decisiva de los preceptos del Código en la materia suceso
ría, es Savígny, y de acuerdo a éste, en aquélla, lo que se contem
pla es el "todo ideal", el patrimonio hereditario, y en la base 
de ello, la relación personal que se crea entre el causante o su 
sucesión y los llamados a heredar y de ahí qne las leyes sobre el 
derecho de sucesión pertenezcan a los estatutos personales, pues 
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tienen por objeto la persona "principaliter" y sólo se ocupan de 
los bien~s accesoriamente. 

Se extiende en consideraciones sobre la capacidad, fundán. 
dose en el Art. 3286 para admi~~r en el caso, qU:e debía• aplicarse 
1;::, ley española a ese heredero reclamante por. tener su domicilio 
en España. 

Hubiera sido de desear que el ilustrado camarista se pro
nunciara sobre si en el caso discutido procedía o no abrir juicio 
sucesorio en la República, pues de sostenerse ,la afir~ativa, equi
valiendo eHo a admitir la pluralidad sucesoria, los bienes situa
dos aquí, nee~sariamente tendrían que· regirse por nuestra ley pa
ra ser l~gicos y no por la ley extranjera. De todos modos, en el 
caso del ejemplo, sostener que proeede abrir juicio sucesorio en 
la República, pero aplicando la ley extranjera del domicilio del 
c:msante y del heredero reclamante, es un paso hacia la verdadera 
solución y que debe ser en definitiv~ en el sentido de la no pro
cedeneia de tal juicio en el país, debien~o entonces los herederos 
obrar en la forma que hemos ya señalado antrior;nente (16

). 

En este fallo, consideróse también que unas acciones deposi
tr._das en un establecimiento bancario y que habían sido destina
das por el causante a una proyectada operación de crédito hipo
t0cario, debían ser apreciadas como muebles de situación per
manente y regirse sn transmisión sucesoria por la ley argentina, 
ley del situs, volviéndose así a la doctrina del fallo lJanata de 
1909, en contra de lo sostenido en el fallo W alter de H ahny de 
1914, que resolvía lo contrario. Otro ejemplo, pues, tenemos, de 
las vacilaciones de los señores jueces.-

Poco después se dijo en otra sentencia que si el acervo here
ditario consiste en un bien inmueble situado en la. República 
dehe tenerse exclusivamente en cuenta nuestra ley en todo lo 
relativo a la sucesión legítima y testamentaria y los jueces argen
tinos son los únicos que pueden entender en los juicios a que den 
Jugar aquéllos, según lo establece el Tratado de Derecho Civil 
de :Montevideo, que impone el régimen de la ley del lugar de la 
situación de los bienes (17 ). 

El mismo tribunal, confirmando una sentencia del entonces 
juez Dr. Mackinlay Zapiola, un tiempo antes, resolvía que podía 
iniciarse la sucesión de una persona domiciliada y muerta' en el 
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extranjero, con r·elación a. los bienes 111uebles existentes en la Re: 
pública, no obstante el haberse tramitado también .en donde :fa
llpció. (1 8

). 

En el caso de Larangeira, llegóse .a la siguiente conclusión: se;:t 
cual fuere la naturaleza de los bienes del causante existentes en 
la República, debe seguil'se en ella y a su respe'Cto el juicio suce: 
serio independientemente d~l lugar del fallecimiento -y domici
lio (19

). 

El causante había fallecido en Río de. Janeiro, pero domici
liado en la jurisdicción del Parag11-ay, nllí se siguió el juicio su
cesorio y el declarado hijo natural a mérito de lo dispuesto en 
el. Art. 66 del Tratad'0 de Montevideo, aprobado por la Ley N°. 
3192, habiendo bienes en la República, inició juicio sucesorio an
te los tribunales de la Capital. 

El señor Jr:.ez de Primera Instancia, Dr. Uladislao I<,. Padi
lia, sostenía el principio de la unidad sucesoria en nr-¡_estro Códi
go, citando en su favor Jas opiniones del maestro Dr. Estanislao 
S. Zeballos, res_olviendo .declarar la incompetencia del tribunal pa
r:ct entender en dicho juicio. 

El .F'iscal de Cámara Dr. Balarino participaba de la misma 
opinión, .pero la Cámara revocó ]a sentencia del inferior, votan
dü ,en primer término el Dr. Jiménez Zapiola, a cuyo voto se ad
hirieron los demás cmnari¡;;tas, citando ]os Arts. 28, 45 y 66 del 
'!.'ratado de Derecho Civil de Montevideo. 

Evidentemente que de acuerdo al Al't. 66 de dicho Tratado, 
lo& juicios a que de lugar la sucesión por causa de muerte se se
gmrán ante los jueces de l?s lugares en que se hallan situado;; 
los bienes heredi~arios, por consiguiente, sentándose el principio 
de la plur&lidad, el juez argentino, era competente para entender 
en la sucesión de los bienes aquí situados. ¡,Qué ley aplicaría~ Ija 
ley argentina, pues de acuerdo al Art. '15 del mismo, la ley del 
lugar de la situación de los bienes hereditarios al tiempo de 
la muerte de la persona de cuya sucesión se trate; rige la ca
pacidad del heredero para suceder, los títulos y derechos here. 
ditarios de los parientes, del cónyuge supérstite, la existencia y 
propoeción de las legítimas y en sEma todo Jo relativo a la suce
ción legítima o testamentaria, y cualquiera que sea la naturaleza 
de los bienes, muebles o inmuebles, de acuerdo al Art. 28. 
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¡,Los principios consagrados por el Código Civil; han sido de
rogados por ese Tratado~ Sí, evidentel),:1fnte,. de modo. que tene: 
m os la pluralidad con las naciones signatarias y la . unidad con 
las demás. El caso estaba bien resuelto por la· Qámara.. . 

Sin embargo, no sería aventurado recurrir a un procedimiento 
de modo que se respeten y apliquen e:p. ]o posible los primeros 
y ya lo señalaba el Dr. Padilla, cuando en uno de los consideran~ 
dos de su sentencia nos decía que tales principios no habían sido 
derogados por el Tratado, desde que este estatuye expresamente 
qne los bienes se rigen por la ley del lugar de su situa.ción (la 
Argentina en este caso), y es precisamente esa ley (la léx rei si toe 
argentina), la que remite a la del domicilio del de cnjus (Art. 
3283 del C. Civil) .. 

En 1924, el Juez de Primera Instancia de la Capital, Dr. Gas~ 
,t(m T<'ederico Tohal, sostnvo que el principio general del Art. 
3283 del C. Civil, se encontraba quebrantado por otros preceptos 
legales, que establecian verdaderas excepciones, como la del Art. 
10, que acuerda primacía al estatuto real en tratándose Q.e m
muebles, fundándose ello en consideracionef:! de orden público que 
prC:valecen sobre las doctrinas del principio de la unidad. 

Encontramos aquí la confusión de siempre y se sentó esta 
doctrina: tratándose de bienes que deben considerarse regid0s 
por las leyes argentinas (acciones de bancos, f¿ndos o títulos de 
deudas públicas), en cuanto a su transmisión, es necesario trarni
tdl' el juicio' sucesorio de la causante fallecida en el extranjero. 
De dejarse dinero o acciones al portador, se habría seguido, ~e

gCm el juez, lo resuelto por las Cámaras Civiles en pleno en el 
a;;unto de vValter Hahany, que ya hemos analizado, haciendo 
aplicación del Art. 11, segunda parte, del C. Civil, o sea, que no 
hubiese sido necesario tramitar juicio sucesorio en la República, 
pero consideraba que el caso en discusión no era el mismo que el 
pt·evisto en el fallo de las Cámaras. (20

) 

En 1926, llegó a establecerse que los muebles situados en la 
República, cualquiera que sea su carácter y mientras no se repu
ten inmuebles por accesión, se rigen en materia sucesoria por la 
ley del domicilio del causante, resolución confirmada por la Exma. 
Cámara Civil Primera de la Capital, en sentencia del 6 de f~bre
ro de 1928. ( 21

) 
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Para el Juez Basavilbaso y camaristas Dres. Campos, Pera y 
Casabal, en este caso;no eran muebles con asiento permanente los 
títulos emitidos por una provincia argentina que se encontraban 
depositados en un Banco de la Capital F'ederal. Se volvía a la 
jurisprudencia del caso \V alter de Hahany de 1914 en contra de 
lo !'sostenido en 1922, caso Martínez del Castillo y en 1909, caso 
L·anata, n pesar de que en pril~era instancia se dijera que no ha
bía contradicción con el pronunciamiento recaído en Martínez del 
Castillo, por cuanto si bien en ambos se trataba de acciones de
poRitadas en establecimientos bancarios, se diferenciaban, sin em
bargo, por una circunstancia especial, a saber: que en la sucesión 
Martínez del Castillo, l~s acciones habían sido destinadas por el 
causante a ur1a proyectada operación de préstan,<o hipotecario y 
por esto habían sido consideradas como muebles con asiento per
m:mente, a regirse por la ley argentina, ]o que no ocurría en 21, 
sv.b-judice . 

La transmisión de bienes situados en la República - se lee 
en la sentencia del Juez Dr. Arriola, de la Capital Federal, de 
fecha 5 de agosto de 1925, concordante con la vista fiscal del Dr. 
Cermesoni. (22

), está regida exclusivamente por las leyes de la 
misma, y así, la disposición testamentaria hecha por el marido, 
que :falleció en el extranjero, de que su mujer sólo gozara del 
usufructo de ellos, es nula, aún cuando ella en vida no pidiera 
ta.l nulidad. Se llegaba a sostener que hasta la capacidad para ad
quirir inmuebles situados en la República debía ser fljada por la 
ley del sitns, es decir, la argentina,· lo que :implica admitir que 
nuestro código ha seguido o inspirádose en los principios :feu
dales de Story. Hasta este extremo ha llegado la confusión y e~ 

enor de nuestros magistrados. 
El mismo jnez, en resolución' de :fecha junio 7 de 1927 (23

), 

afhmaba, que los muebles, :fueran o no de situación permanentE·, 
del punto de vista del derecho su~esorio, debían ser regidos no 
por la ley argentina sino p9r la extranjera del domicilio del cau
sante a su muerte, pero que los inmuebles. siempre, debían que
dar sometidos a la ley argentina, ley del situs y de acuerdo al 
Art. 10. 

Llegamos, finalmente, al último :fallo conocido: es el dictado 
por el juez Dr. Grandoli, de la Capital Federal, el 25 de setiembre 
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de 1929 (24
), y según el cual, demostrado que el causante falleció 

en el extranjero dejando en la República depósitos de dinero y 
de cédulas hipotecarias y derecho a una p1·opiedad inmueble o la 
propiedad misma, el juez argentino es competente para entender 
en la sucesión abierta en la República no obstante +a abierta en 
el e:¡¡:.tranjero, pues, nuestro Código acepta la pluralidad de su
cesiones, y los argumentos aüucidos son los de siempre. 

Es también jurispr1;1.denci~J,: la sucesión del que muere en e: 
extranjero debe abrirse en la jurisdicción territorial en que se 
encuentra el único inmueble existente en la República. (25

). Co
rresponde al juez del último domicilio del causante, muerto en el 
extranjéro, intervenir en su sucesión aún cuando existan bienes 
inmuebles en otra parte. (26

) 

En el fallo registrado en "Gaceta· del 'Foro", tomo IX, pág. 
105, se hacía aplicación del Art. 3470 del C. C., pues se trataba de 
un menor domiciliado en la Capital de la República, que por de
recho de representación 4e su padre, iba a la sucesión de la abue
la muerta en España, lugar de su domicilio, donde había testa
do en conformidad a la ley española, dejándole a ese menor só
lo la sexta parte de los bienes, mientras qut la otra heredera re
cibía las cinco partes restantes. (27

). 

Incurría, entonces, el Dr. Zapiola' en su voto, en la misma 
confusión ya señalada, es decir, de que era una excepción al prin
cipio del Art. 3283 del C. C., la relativa a los bienes raíces que 
forman parte d,el territorio del Estado y cuyo título debe ser siem
pre transferi,do de conformidad a las leyes de la Repúblic~j-. (Art. 
10 y última parte del primer párrafo de l~ nota al Art. 32S3) (28

). 

No sorprende que aún hoy se persista en el error~ los prin
ci.pios de Derecho Internacional Privado incorporados en nues
tro Código, no se encuentran contenidos todos en el título preli
minar sino dispersos en los diver¡;os libros que lo componen, lo 
que dificulta la interpretación de las diversas disposiciones re
lativas a esta materia, pero cuyos cultores han expresado la ver
dadera. Confiemos, pues, en que nuestros magistrados seguirán 
las enseñanzas 'de la cátedra universitaria. 
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Fallos últimos: 

''Tratándose de una sucesión cuyo haber hereditario está cons
tituí do por los muebles que la difunta tenía en el extranjero, don
de falle<Jiera, y ·células hipotecarias depositadas en un Banco de 
la Cap. Federal, el derecho sucesorio a tal patrimonio se rig~ por 
la ley local del domiGilio que el causante tenía a su muerte. (C. 
Civ. 2a. de la Cap. "Gaceta del Foro". No. 5106, de Noviembre 
13 de 1931, pág. 90. - Caso: Zabala Tomás). 

''Estando reconocido que el ''de cujus'' falleció en Italia don-
de se encontraba domiciliado, los pedidos concernientes a la en
trega de los bienes hereditarios debe~ ser formulados ante el juez 
con jurisdicción en dicho país, conforme al principio de unidad 
en materia de sucesiones admitido por nuestra legislación civil. 
(Art. 3284, inciso 1°. Cám. Civil 2a de la Cap. Fed. ''Gaceta del 
Foro'', N°. 5292, pág. 100 de Mayo 17 de 1932, Tomo 98. - Caso: 
Caneva.zzi Alejandro). 

NOTAS 

( 1 ) Fallos de la Cámara Civil, tomo VIL Pág. 571. 
( 2 ) Proyecto de Código de Derecho Internacional Privado. 
{ 3 ) El Derecho Internacional Privado y el Código_ Civil Argentino, edl 

tado en 1882. 
( 4 ) Fallos de la Cámara Civil. Tomo 69. Pág. 481. 
( 5 ) J,;l Derecho Internacional Privado y el Congreso Sudamericano de 

Montevideo. (Edición de 1889). 
( il ) Fallo~ de. la Cámara Civil. Tomo 79. Págs. 114 y sigte.s. 
( 7 ) Fallos de la Cámara Civil, tomo 74, págs. 266 y sigtes. 
( 8 ) Bulletin Arge.ntine de D. Int. Privé. Tomo I. Págs. 81 y siguie.nte.s 

y 316. Manual, Weiss- Ze.ballos, tomo I, pág. 345. Revista de la Uni
versidad .de Buenos Aire.s, tomo IV, págs. 25 y siguientes. Nota 312, 
pág. 549, tomo I de Jurisprudencia argentina. De Calandrelli: Revista 
de la Facultad de Derecho de Buenos Aires, tomo III, pág. 275 y si
guientes; su nota en Jurisprudencia Arge.ptina de Jofré y Anastasi, 
tomo 8, pag. 124. - De Vico, véase: Curso de Dere.cho Int. Privado. 
tomo II, págs. 273 y siguientes. Ed. de Hl27. 

( G ) Así, como soluciones injustas se cita la contenida en el Art. 3571 y 
la del 3581. En el 3584 no menciona a la esposa, ni prevee el easo 
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de una sucmnon entre hermanos naturales. Otras disposiciones están 
redactadas confusamente y algunas se corrigieron por la ley de fe de 
errataH, como la del ATt. 3576. , 
Sistema de Derecho Romano actual. - 'l'raducción de Mesía y Poley. 
Segunda ·edición. 'l'omo VI; párrafo CCCLXVI - II. 
Gaceta del Foro N•. 2(90. Jurisprudenci,a argentina de Jofré y Arras
tasi. .Tomo' 16. fág .. l8ÍI y siguie"ntes. Ca.so E<llia.i-t()1 de Ca.lllava. Véa
se la interesante nota a este fallo en la última publicaCión citada. 
Fallos de la CánUtra (Jivp. :;lerie VII, tomo I, Bág. •272. ' , . 
Gaceta del Foro N•. Ü73. Pág. 2Ü de febreró del afio i9~0. '' . 
Gaceta del Foro N•. 1225. Pág. 197 .• Jurisprudencia argentina dé Jo- 'fl 
fré y Anastasi. 'l'omo IV. Pág. 112. Sentencia de fecha 25 de marzo 
de 1920. Caso: Alsina. de. Chiquirin. 
Gaceta del Foro N". 1457. Pág. 137. Año 19~1. Caso: Gaynor Juan. 
Sentencia de fecha 20 de diciembre de 1920. 
Gaceta del Foro N". 1797. Pág. 150 .. Jurisprudencia argentina de Jo· 
fré y Anastasi. 'l'omo VIII. Pág. 124 y siguientes . 
Jurisprude:qcia Argentina de Jofré y Anastasi. Tomo VIII. Pág. 433 .. 
Caso Ball Antonio. Gaceta del Foro N" 1372, Pág. 262. Sentencia de 
fecha setiembre 17 de 1920: Jur~sprudencia · aTgentina. Tomo V. 
Pág. 238, . 
Gaceta del Foro N"; 12()6 de 'fuarzo de 1920. Pág. 107. Setencia de 
fecha mayo 12 de 1920. 
Gaceta del FoTo N". 2371. Pág. 13. 
Gaceta del Foro N". 3040. Pag. 130, confirmada por la Exma. Cáma
ra Civil 1•. de la Cap. Gaceta del Foro N". 37±0. Pág. 339, de f.e
brero 16 de 1928. Casü: Chanigó Salvador. 
Gaceta del ]foro N". 3351. Pág. 161. Caso: Fassio Inés: 
Gaceta del Foro N". 3766. Pág. 91. Caso: Gómcz Villcgas .José. 
Gaceta del Foro N" .. 4334. Pág. 229. Caso: Sanford Carlos Enrique. 
Confirmado por la Cámara I de la Cap. Gaceta del Foro, N?. 4912. 
Pág. 14. 
Gaceta del Foro N°. 1058. Pág. 93 .• Jurisprudencia argentina. To
mo III. Pág. 729. 
Sup. Corte Nacional .Tomo II. Pág. 732, de. Jurisprudencia argenti-
na. Caso: Baggio (su sucesión). · 
Caso: Castrisiones de Blanco ·González. Fallo del 12 de Julio de 1917. 
Segunda instancia. 
Consúltense los siguientes fallos que se refieren a la materia aborda
da, no alugidos en el texto. J urispl'Udencia argentina. Tomo U. Pág. 
52·. Fallos' de la Cámrrra de Apelaciones de la Capital. Tomos: 44, 
pág. 277; 88, pág. 181; 88, pág. 207; 122, pág. 96; 122, pág. 104. 
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